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	Descripción 

	El papel de las profesiones sanitarias es cada vez mas complejo en los últimos tiempos pues con una concepción de salud mas integral que en épocas anteriores, sus intervenciones se dirigen a aumentar la calidad de vida, por lo que en su actuación se entremezclan los recursos “puramente clínicos” y tecnológicos con otros más psicológicos y sociales.

La incorporación de la salud de la mujer en la atención sanitaria requiere partir de un marco teórico que explique el proceso de salud enfermedad relacionado, no solo con la biología, sino también con el contexto social, teniendo en cuenta factores de vulnerabilidad en las mujeres como son las cargas familiares, la sobrecarga en la cuidadora informal, la dependencia, los malos tratos, el aislamiento, la doble jornada, la acumulación de roles y todos aquellos factores socialmente asignados.
Estas situaciones planteadas tan evidentes necesitan diseñar unos estudios de máster con un carácter tanto científico como profesional que den respuestas a estas demandas derivadas de este enfoque en salud y mujer. 

Este “Máster en Salud, Mujer y Cuidados” se presenta con dos opciones: 

Opción A: Itinerario académico investigador. “Especialista en Salud y Mujer”
Opción B: Itinerario profesional. “Agente de Salud y Mujer”

Los profesionales con el título del Máster en, Salud, Mujer y Cuidados podrán desempeñar su actividad profesional con una orientación nueva, ya sea en los ámbitos de Atención Primaria, Hospitalaria, en el diseño de políticas de salud dirigidas a las mujeres, o en la educación preuniversitaria y universitaria. Los estudiantes del máster que elijan la opción profesional B “Agente de Salud y Mujer” estarán particularmente preparados para detectar situaciones de malos tratos en el contexto socio-sanitario, de modo que podrán poner en marcha rápidamente las medidas de intervención adecuadas. Esta opción, en definitiva, proporciona a la sociedad de recursos humanos preparados, accesibles, sensibles y con una respuesta específica y profesional que ayude a las mujeres.

Los matriculados que, por otra parte, elijan la opción A de investigación serán “Especialistas en Salud y Mujer” y estarán especialmente preparados para el análisis de las situaciones de desigualdades en salud y enfermedad, elaboración de informes, establecimiento de criterios científicos aplicados al ámbito socio-sanitario y realización de investigaciones científicas con enfoque de género. Esta opción proporcionará los recursos humanos necesarios para el desarrollo de la investigación en salud de las mujeres, en cumplimiento con la legislación vigente. 



	Objetivos

	· Formar especialistas en ciencias de la salud y profesionales del ámbito sanitario para analizar las situaciones de desigualdad en salud, además de diseñar y aplicar estrategias de salud orientadas a las mujeres.

El Título pretende formar alumnos con perfiles diferenciados:

· Preparar a los estudiantes para analizar las situaciones de desigualdad en salud, elaborar informes, establecer criterios científicos significativos para la salud de las mujeres en el ámbito socio-sanitario y realizar investigaciones científicas en el contexto sanitario.

El perfil académico investigador: “Especialista en Salud y Mujer”:

· Capacitar al alumnado para analizar, planificar y aplicar cuidados de salud significativos para las mujeres, y especialmente detectar situaciones de maltrato y poner en marcha las medidas de intervención sanitaria.

El perfil profesional: “Agente de Salud y Mujer”.



	Requisitos de admisión

	Los alumnos podrán  acceder al “Máster Universitario en Salud, Mujer y Cuidados” estando en posesión de titulaciones oficiales cuyo perfil más adecuado será preferentemente la diplomatura y futuro Grado de Enfermería y el resto de titulaciones relacionadas con las Ciencias de la Salud. 
Para su admisión se tendrá en cuenta:
-Currículum académico.

-Méritos de especial relevancia o significación en relación al Programa en su opción profesional, actividad laboral relacionada con el Título, detección de violencia  o  cualquier otra que permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir los estudios de Salud, Mujer y Cuidados.



	Plan de estudios



	PRIMER CUATRIMESTRE

MÓDULOS

ASIGNATURAS

Módulo I:

LA SALUD DE LA MUJER. 

· La salud en femenino. (6 ects)

· La salud de la mujer a lo largo de su ciclo vital. (6 ects) 

· Mujer, derechos humanos y migraciones. (6 ects)

Módulo II: 

LA USUARIA EN EL SISTEMA SANITARIO: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS.
· Derecho sanitario, cultura y gestión del cambio en los programas de salud de la mujer. (6 ects)

· Prevención y actuación contra la violencia de la mujer en el sistema sanitario. (6 ects)

SEGUNDO CUATRIMESTRE

Módulo III: 

MUJER, INVESTIGACIÓN Y CALIDAD EN LAS PRESTACIONES DE SALUD. 

· La investigación en salud de la mujer. (6 ects)

· La difusión del conocimiento, evaluación y mejora de la calidad sociosanitaria . (6 ects)

OPCIÓN A
Módulo IV:

 ESPECIALISTA EN  SALUD Y MUJER

· Trabajo Fin de Máster.( 6 ECTS)
· Trabajo  de investigación (12 ECTS)
OPCIÓN B
Módulo IV: 

AGENTE DE SALUD Y MUJER

· Practicum. (12 ects)

·     Trabajo Fin de Máster. (6 ects)




	Doctorado en “investigación en cuidados de enfermería”


	Objetivos

	1. Adquirir y desarrollar bases científicas que permitan el desarrollo de la investigación en las ciencias de la salud.

2. Aportar una formación teórica avanzada en investigación cualitativa y cuantitativa.

3. Ofertar un conocimiento avanzado interdisciplinar en la aplicación de cuidados clínicos enfermeros.

4. Proporcionar una visión global e integradora de la investigación en cuidados enfermeros.

5. Responder a la demanda creciente de expertos investigadores en enfermería.


	Requisitos de admisión

	Además de lo establecido en el Art. 29 del RD 1393/2007, los alumnos podrán acceder al periodo formativo del programa de doctorado “Investigación en Cuidados de Enfermería” cursando, principalmente, el título de Máster universitario en Salud, Mujer y Cuidados, o también el Máster universitario en Sociedad y Cultura: Familia, Migración, Desarrollo y Salud.

Los alumnos podrán acceder al periodo investigador directamente, con las titulaciones arriba mencionadas y además, en el caso de alumnos que se quieran incorporar al programa de doctorado y tengan cualquier otro titulo de máster oficial impartido en cualquier universidad española o extranjera (previo reconocimiento de la titulación), se estudiará en cada caso, por la Comisión Académica del programa, la idoneidad de la titulación que el alumno presenta. Como criterios generales, si el alumno procede de un máster relacionado con las áreas de conocimiento que imparten docencia en los estudios de enfermería, es predecible que pueda incorporarse a una de las líneas de investigación que se ofertan

El acceso y la admisión de los estudiantes se regirá por las normas de admisión y requisitos generales de los estudios universitarios oficiales de doctorado de la Universidad de Murcia (artículo 20 del Reglamento de Estudios de Máster y Doctorado de la Universidad de Murcia).

· Valoración del currículo académico;

· Valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Programa de Doctorado solicitado; 

· Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Programa de Doctorado, permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir los estudios que solicita. 




Toda la información sobre plazos, requisitos de admisión, matrícula etc..se encuentra en la página: http://www.um.es/estudios/posgrado/
